
CÁMARADEDIPUTADOS
MESADEMOVIMIENTO

I 2 i-ABR 20091

. - I 1:l.?>D

CAMARA DE DIPUTADOS Reclbldo I.:..¿..:;; Hs.

DE LA PROVINCIA DE SANTA FE Exp. No :2:2I.i~..~ S.F.F.-
PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a

través del Ministerio de Educación, arbitre los medios necesarios para proceder

a la creación de un (1) cargo de Portero/a y un (1) cargo de Ayudante de

Cocina para la Escuela N° 980 "Abanderado Mañano Grandoli" de la

Localidad de Villa La Ribera, Departamento lriondo, Provincia de Santa Fe;

dando cumplimiento al Decreto 1505 - Art.22- Inc.A.

~~
Dra. SllV/A SUSANADECESARIS

Diputada Provincial

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El presente Proyecto de Comunicación tiene como objeto solicitar la

creación de un (1) cargo de Portero/a y un (1) cargo de Ayudante de Cocina

para la Escuela N° 980 "Abanderado Mariano Grandoli" de la localidad de Villa

la Ribera.

Esta escuela funciona en doble turno y cuenta con una matrícula de 70
alumnos.

Los espacios edilicios que la conforman son: cinco aulas, comedor

escolar, sala de maestros, baños, sala de ropero escolar, etc.

Concurren al comedor escolar 50 alumnos y solo cuentan con una
cocinera.

Es necesario destacar que este establecimiento no cuenta con personal

de portería, lo que ocasiona serias dificultades para mantener los espacios en

condiciones optimas de aseo, a lo que se suma la problemática del comedor
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escolar que solo tiene un personal para atender la preparación y distribuciónde

las raciones y la limpiezade los utensiliosy espacios utilizados.

Para poder dar una solución a esta situación es necesario que este

establecimiento pueda contar a la brevedad con el personal no docente

peticionado.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente

Proyecto de Comunicación.

~~
Dra. SIlVIA SUSANADE CESARls

DlpUlada Provincial
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